
RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, del
Rectorado, por la que se anuncia la convocatoria
de concurso-oposición libre para la provisión de
dos plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral, de Oficial de Oficios –Mantenimiento
de redes voz/datos–, Grupo IV-A.

Vacante dos puestos de trabajo en esta Universidad, cuya provi-
sión por personal laboral fijo procede llevarlo por el procedimien-
to previsto en el Convenio colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atri-
buidas por el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial
de Extremadura del 23 de mayo), y en consecuencia con lo
establecido en el Convenio colectivo aplicable al personal labo-
ral de la Universidad de Extremadura, publicado por Resolución
de la Dirección General de Trabajo de 28 de septiembre de
1.998 (Boletín Oficial del Estado del 23 de octubre), oído el
Comité de Empresa y previo informe del mismo, ha resuelto
convocar Concurso-oposición libre con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria

1) Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso-oposición libre para la provisión de dos
plazas de Oficial de Oficios –Mantenimiento de redes voz/datos–,
Grupo IV-A.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la
legislación reguladora de la autonomía universitaria y otras dispo-
siciones complementarias, así como por los Estatutos de la Univer-
sidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además,
por la legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo
de aquélla en materia de Función Pública, y por lo dispuesto en
el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad
de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (Boletín Oficial del
Estado de 23 de octubre).

1.3) Funciones de las plazas y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría laboral de Oficial de Oficios –Mantenimiento
de redes voz/datos–, Grupo IV-A.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio colectivo aplicable al personal laboral, y Relación de
puestos de trabajo del personal laboral de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio colectivo y, en
lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general en
materia de retribuciones del personal laboral al servicio de los
Organismos públicos.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2) Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los
aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título acadé-
mico de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier
Administración pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejer-
cicio de funciones públicas, ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2) Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse
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hasta el momento del nombramiento de la plaza a las que se
accede.

3) Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que se
publica como Anexo I de esta convocatoria, que se facilitará
gratuitamente en los Registros Generales, en el Servicio de
Recursos Humanos o en la Sección de Información Administrati-
va que el Rectorado de la Universidad tiene en los Campus de
Badajoz y Cáceres.

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponible en
el servidor de Internet de esta Universidad (http:\www.unex.es/
unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar n.º l, “ejemplar para
el órgano convocante”, del modelo de solicitud), podrá hacerse a
través de los Registros Generales de la Universidad de Extremadura
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros,
2,10071 –CÁCERES–), así como en el registro de los Centros
Universitarios de Mérida y Plasencia, o en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de Identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de los méritos que se aduzcan.

3.4) En la cumplimentación de la solicitud deberá tenerse en
cuenta, además de lo indicado en las instrucciones de la misma,
lo siguiente:

En el recuadro número 3 los aspirantes deberán indicar Oficial
Oficios –Voz/datos–

3.5) Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artícu-
lo 31 de las normas de ejecución presupuestaria de la Univer-
sidad de Extremadura para el presente ejercicio económico, de

14,50 €, que se ingresarán en la cuenta corriente número
2099-0157-20-0070009152, a nombre de la Universidad de
Extremadura, pruebas selectivas PAS “Oficial Mantenimiento”,
Caja Extremadura (Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante la unidad administrativa expresada en la base 3.3.

3.6) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará
resolución por el Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad, en
el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de terminación
del plazo previsto para la presentación de solicitudes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al
público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-
dad y, en su caso, expresión de la causa de la no admisión.

3.7) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsanar los defec-
tos. En ningún caso se considerará defecto subsanable no haber
abonado los derechos de examen en el plazo establecido.

3.8) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.9) Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo. De conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

4) Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y de
otra de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100
de la puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso
el 20 por 100 restante.
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4.5) Los datos relativos a las circunstancias personales o profesio-
nales, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan,
deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto
se correspondan con la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntar a la
misma la documentación justificativa de dichos méritos.

4.6) No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

5) Tribunal Calificador

5.1) E1 Tribunal Calificador de esta convocatoria es el que figura
en el Anexo IV de estas bases.

5.2) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura
en Cáceres, Plaza de Caldereros n.º 2, teléfono 927-257013 (Nego-
ciado de Oposiciones y Concursos).

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.3) Con arreglo a la Normativa de Indemnizaciones por razón
del servicio en el ámbito de la Universidad de Extremadura apro-
bada en la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2002, tendrá
la categoría tercera.

6) Actuación del Tribunal Calificador

6.1) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

6.2) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y circunstan-
cias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la auto-
ridad convocante publicará en el Diario Oficial Extremadura reso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el párrafo anterior.

6.3) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar, al menos, veinte días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

6.4) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

6.5) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
Asesores Especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

La Presidencia del Tribunal acordará la incorporación de los
Asesores, mediante notificación a los mismos, exponiéndose en los
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4.2) La fase de oposición consistirá en dos pruebas, una teórica
y otra práctica, independientes entre sí y relacionadas ambas
con las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a
cubrir, con arreglo al temario que figura como Anexo II de la
presente convocatoria.

4.2.1) La prueba teórica consistirá en contestar un máximo de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta, calificándose de 0 a 10 puntos, y siendo necesario alcan-
zar al menos 5 puntos para superarla.

4.2.2) La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario alcanzar al menos 5 puntos para superarla.

El tiempo máximo para realizar cada prueba será de 2 horas,
pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria.

4.4) La puntuación final se obtendrá tras la aplicación de la
siguiente ponderación:

Puntuación ler ejercicio + Puntuación 2º ejercicio
Puntuación final =( x 0,80) + (Puntuación obtenida Concurso de Méritos x 0,20).
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tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad (Campus de
Badajoz y Cáceres) copia firmada de aquella.

7) Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados

7.1) El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “A”, de conformidad con lo estable-
cido en el Anuncio de 29 de marzo de 2005 (Diario Oficial de
Extremadura del 2 de abril), de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

7.2) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal
podrá requerir a los opositores que acrediten su identidad. Si
algún miembro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia al interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en su solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

7.3) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4) La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 6.7, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo.

7.5) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, salvo que se
trate de ejercicios en que el Tribunal acuerde su lectura públi-
ca por el aspirante.

7.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.2, y en aquellos otros

que estime oportuno, relación que contendrá el aspirante aproba-
do, indicando la puntuación alcanzada y documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los
aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiera el
empate entre los aspirantes, éste se dirimirá atendiendo a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio y a la fase de concur-
so respectivamente, y si éste persistiera, se tendrán en cuenta,
para establecer el orden final, los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

7.7) En ningún caso el Tribunal podrá aprobar y declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho.

7.8) Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal entregará en el
Servicio de Recursos Humanos el expediente administrativo
completo y elevará al Rectorado la correspondiente propuesta
para la adjudicación de la plaza ofertada, todo ello de acuerdo
con las evaluaciones que consten en acta y las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes.

8) Toma de posesión

8.1.) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación en el Diario
Oficial de Extremadura, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o acreditación
equivalente, acompañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, expedido por el Servicio
de Prevención de esta Universidad.
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas por sentencia judicial firme, según
el modelo que figura como Anexo V a esta convocatoria.

8.2) Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la referida documentación, no podrá ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su solicitud.

8.3) El aspirante seleccionado se incorporará a su puesto de
trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta Universidad,
quedando sometido a un periodo de prueba de tres meses de
duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

9) Bolsa de trabajo

9.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará
al Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que
habiendo superado al menos el primer ejercicio, no hubieran
obtenido plaza, al objeto de ofertarles las vacantes temporales
que se pudieran producir en el ámbito de la Universidad de
Extremadura. Los casos de empate en puntuación total se diri-
mirán atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segun-
do ejercicio. Si persistiese el empate, éste se dirimirá atendien-
do al primero y fase de concurso respectivamente y si éste
persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final
los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

9.2) Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los
nombramientos se ofertarán por riguroso orden conforme se
vayan produciendo las vacantes a cubrir.

9.3) En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extrema-
dura, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá
al siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

10) Norma Final

10.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

10.2) La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta
Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante el juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente,
se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrati-
vo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de las pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Cáceres, 22 de febrero de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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1. Introducción a redes de ordenadores.

2. Características de las redes de área local:

– Arquitecturas y topologías de red. El modelo OSI.

– Elementos de una red local.

– Medios de transmisión: tipos y características.

– La familia de protocolos TCP/IP.

3. Procedimientos de interconexión de redes de área local:

– Direccionamiento físico y lógico.

– Segmentación de redes LAN.

– Conmutadores y enrutadores. Funcionamiento y configuración.

– Características básicas de las redes de área extensa.

4. Procedimientos de instalación y configuración de redes de área
local:

– Arquitectura de un servidor.

– Tarjetas de red.

– Sistemas de operativos de red.

– Software de comunicaciones.

– Servicios de red: correo, acceso remoto, etc...

– Software de cliente de red.

– Los periféricos de red (impresoras...).

5. Certificación de redes de área local: Instrumentos, normas y
parámetros.

6. Procedimientos de verificación y diagnosis de averías en redes
de área local:

– Parámetros y analizadores de red.

7. Introducción a las redes de telefonía.

8. Centralitas digitales. Configuración y características principales.

9. Integración de voz sobre redes de ordenadores.

10. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (I): Organización del trabajo. Provisión de
vacantes, contrataciones e ingreso. Clasificación profesional. Jornada
y régimen de trabajo. Vacaciones, permisos y licencias.

11. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (II): Suspensión y extinción del contrato de
trabajo. Régimen disciplinario. Seguridad y salud en el trabajo.
Retribuciones. Asistencia y acción social. Derechos de representa-
ción sindical.

12. Estructura de la Universidad de Extremadura: Centros
propios, Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscri-
tos. Servicios.

13. La Comunidad universitaria: El Personal docente e investiga-
dor. El Personal de administración y servicios.

14. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de Ries-
gos. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,
ámbito de aplicación y definiciones. Consulta y participación
de los trabajadores.
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Titulares:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad
de Extremadura.

Vocales:

D. Carlos Cárdenas Soriano, Director del Servicio de Infraestructura
de la Universidad de Extremadura.

D. Juan Manuel González Ramos, representando a la Universidad
de Extremadura.

D. José Francisco Hurtado Masa, en representación del Comité de
Empresa.

D. Luis Espada Iglesias, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Gestión de Perso-
nal de la Universidad de Extremadura.

Suplentes:

Presidente:

D. Jacinto Martín García, Jefe de Área de Administración de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Francisco Bejarano Velarde, representando a la Universidad de
Extremadura.

D. José Vicente Martínez Tomé, representando a la Universidad de
Extremadura.

D. Antonio Expósito Álvarez, en representación del Comité de
Empresa.

D. Antonio Salguero Piñero, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Juan Guisado Parejo, Jefe de Negociado de Profesorado y PAS,
en Badajoz.
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